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A.-INTRODUCCIÓN 
  

El Plan de Actuación (PAC), es un documento en el que se plasma de forma resumida 
cuestiones de interés, peculiaridades o actuaciones importantes de cara al presente año 
académico.  En Andalucía, no es un documento planificador reconocido, sin embargo, se 
considera de interés para el conocimiento de toda la Comunidad Educativa.  

En este curso escolar se caracteriza por la plena entrada en vigor  de la LOMLOE en 
las etapas de ESO y Bachillerato. 

Este año, comienzan a impartirse las enseñanzas del segundo curso del Ciclo 
Formativo de Grado Superior en Acondicionamiento Físico, en formato DUAL, y se han 
llevado obras en el centro, para la obtención de dos aulas, así como la adecuación de otros 
espacios del centro.  
 
   

B.- CALENDARIO Y JORNADA ESCOLAR. PUNTUALIZACIONES. 
 

1.- CALENDARIO. 

 El I.E.S. Monterroso de Estepona se rige por el calendario oficial dictado por la 
Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deportes de Málaga. Tal y como se 
establece en él, el régimen ordinario de clases comienza el viernes, 15 de septiembre de 
2023, para todos los niveles, y finaliza el lunes 24 de junio de 2024, (175 días lectivos en 
total) para todos los alumnos del Centro, excepto para los de 2º de Bachillerato que 
terminarán el viernes, 24 de mayo de 2024. 
 Para el primer día de clase, se hizo una recepción del alumnado flexible, asignando 
tramos horarios diferenciados en función del nivel y tipo de enseñanza: 

  

08:45 horas: 1º ESO 

09:15 horas: 2º ESO A, B, C, D 

09:30 horas: 2º ESO E, F, G, H 

09:45 horas: 3º ESO. 

10:15 horas: 4º ESO y FP Básica 

10:40 horas: 1º de Bachillerato y Ciclos Formativos de ATPSD. 

11:00 horas: 2º de Bachillerato y Ciclos Formativos de GIAT y AF. 

 

En cuanto a la FP Inicial (grado medio y grado superior), siguiendo la normativa, 
distinguimos primero de segundo curso. Así, las clases del primer curso de los dos Ciclos 
Formativos acabarán el miércoles 31 de mayo de 2024. Hay que tener en cuenta, no obstante, 
que el alumnado que haya obtenido en la tercera convocatoria parcial del primer curso 
evaluación negativa en algún módulo profesional, tendrá la obligación de asistir a las clases de 
recuperación que se organicen al efecto como preparación para las pruebas correspondientes a 
la sesión ordinaria de evaluación (Final de FP) y que tendrán lugar entre el lunes 3 de junio y el 
lunes 24 de junio de 2024. En cuanto al 2º curso de los Ciclos Formativos, se prevé finalizar el 
régimen ordinario de clases en el instituto el lunes 22 de marzo de 2024 (incluidas las 
actividades de evaluación y calificación del alumnado). Luego, queda cursar la Formación en 
Centros de Trabajo y, para el de Grado Superior también el Proyecto de final de Ciclo, hasta el 
lunes 24 de junio de 2024. El alumnado de 2º curso que no pueda hacer la FCT por tener 
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módulos profesionales no superados deberá asistir también a clases de recuperación hasta el 
lunes 24 de junio de 2024. 

Con respecto a la enseñanza de Formación Profesional Básica de Informática y 
Comunicaciones, las jornadas lectivas en el centro finalizarán para primer curso al igual que el 
resto de niveles educativos (lunes 24 de junio de 2024). Ahora bien, en 2º curso, al tener que 
cursarse la Formación en Centros de Trabajo, el régimen de clases en el instituto acabará el 
viernes 22 de marzo de 2024 (incluido la evaluación del alumnado) y la FCT abarcará el período 
comprendido entre el lunes 1 de abril y el lunes 24 de junio de 2024. El alumnado de 2º curso 
que no pueda hacer la FCT por tener módulos profesionales no superados deberá asistir a 
clases de recuperación hasta el lunes 24 de junio de 2024. 

 
  Tras la finalización de las clases en 2º de Bachillerato, y previamente a la 
celebración de las pruebas de acceso y admisión a la Universidad, los Departamentos se 
coordinarán para elaborar un horario de clases y/o consultas para los alumnos de este 
nivel, para atender a las siguientes casuísticas: 
 
- Actividades de recuperación, de asistencia obligatoria, para el alumnado que haya 
obtenido evaluación negativa en alguna materia, con el objeto de preparar el proceso de 
evaluación extraordinaria, salvo que sus padres, madres o personas que ejerzan la tutela, o 
ellos mismos en el caso de que sean mayores de edad, manifiesten por escrito su renuncia 
a la asistencia a dichas actividades. 
- Actividades de asistencia encaminadas a la preparación para el acceso a las 
enseñanzas de educación superior, para el alumnado que ha obtenido el título de bachiller. 
El alumnado, podrá renunciar a la asistencia a dichas sesiones, informando al tutor/a. 
 
Una vez finalizado el régimen ordinario de clases del lunes 24 de junio y hasta el viernes 28 
de junio de 2024, se realizarán aquellas actividades derivadas de la evaluación del 
alumnado, así como las relacionadas con la elaboración de la memoria final de curso, la 
autoevaluación del Centro, de tutoría y otras previstas en la normativa. 
 
 Dado que la Universidad de Málaga solicita que el Centro sea sede de las pruebas de 
acceso a la Universidad en la convocatoria Ordinaria, las clases durante los días de 
celebración de las mismas tendrán lugar de forma telemática. Este año, se adelanta una 
semana la celebración de las PEVAU-PA, estando prevista los días 4, 5, y 6 de junio 
(convocatoria Ordinaria) y 2, 3 y 4 de julio (convocatoria Extraordinaria).  
 . 
 Para los actos de graduación que tendrán lugar a la finalización del curso, se ha 
solicitado al Ilmo. Ayuntamiento disponer del Auditorio Felipe VI el jueves 13 de junio de 2024. 
 

2.- HORARIO 

 El horario general del Instituto, se ha elaborado siguiendo la normativa vigente 
anteriormente reseñada. 
  
La distribución de la jornada escolar en los distintos cursos es la siguiente: 
 
 1º de ESO.......29 horas de clase más 1 hora de tutoría.  
 2º de ESO.......29 horas de clase más 1 hora de tutoría. 
 3º de ESO.......29 horas de clase más 1 hora de tutoría. 
 4º de ESO.......29 horas de clase más 1 hora. de tutoría. 
 1º de Bach......30 horas. 
 2º de Bach......30 horas. 
 Ciclos Formativos (Grado Medio, Grado Superior y FP Básica): 30 horas. 
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 El horario del profesorado se ha elaborado según las directrices marcadas en la 
normativa oficial. 
  
 Para mejorar la fluidez de la salida al recreo y la vuelta a clase al finalizar el mismo, se 
hace una evacuación por plantas con toques de timbres diferenciados. 
 En todos los grupos de ESO existe una hora de tutoría lectiva con el profesor-tutor del 
grupo para el desarrollo de la acción tutorial. 
 El lunes por la tarde hay establecido un horario en el que se realizarán tareas tales 
como la atención a padres y madres, atención al alumnado (Bachillerato y Ciclos). Está 
previsto que dichas reuniones sean presenciales sin perjuicio de que pudieran hacerse de 
forma telemática, en caso de que así lo demande alguna familia.  
 Las reuniones del resto de órganos de coordinación docente, tendrán lugar durante la 
mañana y las de los Órganos Colegiados podrán hacerse de forma presencial o telemática, 
según se establezca en la convocatoria.  
  

3. Calendario de la F.C.T. y de las sesiones de evaluación 
 

 2º FP Básica 2º de FP Inicial  
(grado medio ATPSD y superior GIAT) 

Fechas de F.C.T. 
ordinarias* 

Desde el lunes 1 de abril hasta el lunes 
24 de junio de 2024 

Desde el lunes 22 de marzo al lunes 24 de 
junio de 2024 

En el caso del Ciclo Formativo de Grado Superior de “Acondicionamiento Físico” de tipo 
DUAL, los periodos de formación en las empresas, se irán alternando con los de formación 
en centro durante el primer y segundo curso, en un calendario que se irá replanteando de 
forma anual, en función de la situación del momento. 
 
El alumnado matriculado en 2º de FP Inicial (tanto ATPSD como GIAT) que no pudo 
hacer la FCT en el tercer trimestre del curso pasado al tener módulos pendientes de 1º 
o porque no la superaron, realizarán el módulo de FCT a lo largo del curso, así como en 
su caso, el Proyecto de final de Ciclo (sólo GIAT). 
 
 
 
 2.º FP 

Básica 
1.º FP 
Básica  

ESO + 1.º 
Bach. 

2.º 
Bach. 

1.º FP 
Inicial  

2.º FP 
Inicial 

Eval. iniciales 2,3,4,5 y 9 de octubre de 2023 
1.ª Evaluación - parcial 13, 14, 18, 19, 20 de diciembre 2023 

 Pre-FCT en 2.º FP 
Inicial 

- 20 de marzo 
de 2024 

2.º Evaluación – parcial 13, 14, 18, 19, 20 de marzo 2024 - 
3.ª Evaluación - parcial 

- 
- 

- - 
27 de mayo 

de 2024 
- 

1.ª Final FP Básica  (Pre-FCT) 
18 de abril 

de 2024 

27 de 
mayo de 

2024 
- - - - 

2.ª Final FP Básica  20 de junio 2024    
Ordinaria-Final FP 

Inicial A partir del 24 de junio de 2024 
27 de 

mayo de 
2024 

A partir del 24 de junio de 
2024 

Extraordinaria 

- - 

4 de 
septiembre de 
2024 (solo 1º 
Bachillerato) 

lunes 17 
de junio 
de 2024 

- - 
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 Los boletines de notas serán comunicados a los alumnos a última hora del último día 
lectivo del trimestre, salvo grupos que no finalicen en esas fechas: 
 

ENTREGA DE CALIFICACIONES 
1.ª Evaluación Viernes 22 de diciembre de 2023 
Pre-FCT 2.º FP Inicial Viernes 22 de marzo de 2024 
2.ª Evaluación Viernes 22 de marzo de 2024 
Evaluación 1.ª Final (Pre-FCT) de 2.º FP Básica Jueves 19 de abril de 2024 
3.ª Evaluación parcial de 1.º FP inicial y  
1.ª Final de 1.º FP Básica 

Martes 28 de mayo de 2024 

Evaluación Final Ordinaria de 2.º Bach.  Martes 28 de mayo de 2024 
Evaluación ordinaria de ESO y 1.º de Bach., 2.ª Final de FP 
Básica (1.º y 2.º) y  Final de FP Inicial (1.º y 2.º) 

A partir del 25 de junio de 2024 

Evaluación extraordinaria de 1º Bach  4 de septiembre de 2024 
 
 
 Los días de entrega de notas de la evaluación Ordinaria y Final son los más oportunos 
para consultas y aclaraciones. No obstante, el plazo de reclamaciones en primera instancia es 
de dos días hábiles contados a partir del día siguiente a la entrega/comunicación oficial de las 
calificaciones, tal y como establece la normativa vigente. 
    
 Las pruebas extraordinarias o recuperaciones extraordinarias de 1º de Bachillerato de 
Septiembre, se celebrarán los días 2 y 3 del citado mes en horario de mañana y si fuera 
necesario, también de tarde.   
 
 El profesorado deberá permanecer en el Centro de 10 a 14 horas de la mañana el 
día de la comunicación de las calificaciones y los dos posteriores, para atender las 
posibles aclaraciones. Todos los profesores deberán estar localizables, por si hubiese 
que convocarles a una reunión de Departamento o Junta de Evaluación, para atender 
las solicitudes de revisión de calificaciones. 
  
 Asimismo, se recuerda que durante el mes de Julio los profesores y profesoras deben 
estar localizables y disponibles según las necesidades del servicio. 
 
 
 
C. ESTRUCTURA DE LOS CURSOS 
 
Los agrupamientos se han realizado propiciando la heterogeneidad de los grupos en los 
primeros niveles y por itinerarios en los cursos más altos. La Vicedirección del centro junto 
con el Departamento de Orientación, han revisado los distintos perfiles de repetidores y 
alumnado disruptivo. 
 
Este curso, contamos con 2 auxiliares de conversación en lengua extranjera: Clare Larsen 
Larsen y Derek Mamudoski.   
 
En cuanto a las enseñanzas religiosas, contamos con la atención de dos profesores de 
Religión Católica y 1 profesora de Religión Evangélica. 
 
Este curso hemos recuperado la figura del profesor de ATAL, para atender los lunes al 
alumnado extranjero de reciente incorporación, con dificultades idiomáticas relevantes. Su 
nombre es Juan Urbano Martín. 
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Recordemos que el programa bilingüe inglés, se imparte en todos los grupos de la ESO, 
siendo de carácter voluntario en Bachillerato.  
 
A continuación, se muestra la composición relativa a materias de los diferentes grupos por 
nivel, así como las conexiones existentes. 
 
 
 

 
 
 
 
En  1º de ESO se imparten como ANL las materias de Matemáticas y Biología y Geología 
en todos los grupos. 
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Todos los grupos son bilingües en 2º de ESO, impartiéndose como ANL las materias de 
Tecnología, Música y Educación Física.  
 

 
 
Todos los grupos son bilingües, impartiéndose en lengua extranjera las materias de Física y 
Química, Biología y Geología y Geografía e Historia. El alumnado del PDC, se ha repartido 
entre los grupos A y B. 
 
 

 
 
 
Las ANL que cursan son EF y Geografía e Historia en todos los grupos. 
El resto de grupos está configurado según los itinerarios escogidos: 
 
Itinerario 1.1: Física y Química + Tecnología 
Itinerario 1.2: Física y Química + Biología 
Itinerario 2: Latín + Economía y Emprendimiento 
Itinerario 3: Tecnología + FOL 
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Contamos con seis grupos de primero de Bachillerato repartidos del siguiente modo: 
 
1 Grupo de Salud. 
1.5 Grupos del Tecnológico. 
3 Grupos de Sociales. 
0,5 Grupo de Humanidades. 
 

 
 
 
 
Contamos con siete grupos de segundo de Bachillerato, distribuidos del siguiente modo: 
 
1.5 grupos de Ingeniería/Tecnológico. 
1.5 grupos de Salud. 
2.5 grupos de Sociales. 
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0.5 Grupos de Humanidades. 
 
Alumnado repetidor en 1º de Bachillerato: 
 
Los repetidores de primero de Bachillerato deberán matricularse del curso completo. 
Aquellos que promocionen a segundo curso con materias pendientes, deberán matricularse 
de dichas materias, así como seguir un plan de recuperación. 
 
 
 
Alumnado de matrículas incompletas en 2º de Bachillerato: 
 
El alumnado podrá escoger entre matricularse de las materias suspensas o bien, hacerlo 
del curso completo.  
 
El alumnado dispone de 4 años académicos para obtener la titulación de las enseñanzas de 
Bachillerato, pudiendo repetir una vez por curso. Excepcionalmente, el equipo docente 
podrá autorizar una segunda repetición en un mismo nivel. 
 
 
CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

 
La enseñanza de Formación Profesional Básica de “Informática y Comunicaciones”, se 
imparte en dos cursos con un total de 2000 horas (título LOE de dos cursos académicos 
completos).   

 
La normativa de referencia es la Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan 
las enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el 
procedimiento de admisión a las mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis títulos 
profesionales básicos, así como el Decreto regulador 135/2016 de 26 de julio.  
 
Este curso, también se organizará atendiendo a lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de 
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 
proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
 
Hay que tener en cuenta que la citada Orden, permite que el alumnado repetidor y mayor 
de 16 años, pueda matricularse exclusivamente de los módulos no superados. En estos 
casos, podrán abandonar el Centro en los periodos en los que no tengan clase, previo visto 
bueno familiar.  
 
Aquellos que por el contrario, opten por matricularse también de los módulos superados, 
dispondrán de un plan para la adquisición de aprendizajes que le ayudará a mejorar 
conocimientos conceptuales y habilidades prácticas de los módulos superados. Por otro 
lado, este mismo alumnado, en virtud de lo dispuesto por el artículo 16 del Decreto 
135/2016 de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de FP Básica, estará sujeto a 
lo dispuesto en el Proyecto Educativo  sobre la evaluación de estos módulos superados y a 
la nota final de los mismos.  
 
El alumnado menor de 16 años que repita curso, debe matricularse obligatoriamente de 
todos los módulos de primero, debiendo igualmente recibir un plan para la adquisición de 
aprendizajes (art. 17 de la Orden de 8 de noviembre de 2016). 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 25.7 del Real Decreto 217/2022 de 29 de 
marzo, la superación de la totalidad de los módulos incluidos en el ciclo de Formación 
Profesional Básica conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria. 
El alumnado recibirá asimismo el título Profesional Básico de “Informática y 
Comunicaciones”.  
 
 
 
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: GIAT 
 
El Ciclo Formativo Bilingüe de Guía, Información y Atención Turísticas (GIAT) tiene una 
duración de 2000 horas (título LOE de dos cursos académicos completos).  

El Equipo Educativo Bilingüe del C.F.G.S. de Guía, Información y Asistencia Turísticas, 
queda compuesto por el siguiente profesorado: 

 

 Dª. Mª Juana Martínez Sánchez/Ángel Luis López Gutiérrez 

 D. Rocío Alfaro Rodríguez 

 Dª. Beatriz Ruiz Raya 

 D. María Teresa Rojas Arquero 

 
 
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: ACONDICIONAMIENTO FÍSICO (DUAL) 
 
La competencia general de este título consiste en elaborar, coordinar, desarrollar y evaluar 
programas de acondicionamiento físico para todo tipo de personas usuarias y en diferentes 
espacios de práctica, dinamizando las actividades y orientándolas hacia la mejora de la 
calidad de vida y la salud, garantizando la seguridad y aplicando criterios de calidad, tanto 
en el proceso como en los resultados del servicio. 
 
El formato DUAL, permite alternar la formación desde el primer curso, en el entorno laboral 
y en el centro. 
 

El Equipo Educativo Bilingüe del C.F.G.S. de Guía, Información y Asistencia Turísticas, 
queda compuesto por el siguiente profesorado: 

 

 D. Javier Martínez Juguera 

 Dª. Mª del Carmen Juárez Fernández 

 D. Cristóbal Carrasco Pérez. 

 D. Julio Domínguez González. 
 
 
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO: ATPSD 
 
El Ciclo Formativo de Atención a Personas en Situación de Dependencia (ATPSD), tiene 
una duración de 2000 horas (título LOE de dos cursos académicos completos).  
El profesorado que imparte enseñanzas en este Ciclo es el siguiente: 
 

 Dª. Silvia Luna Fernández. 
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 D. Jose Antonio Neira Fernández. 

 Dª. Natalia Morales Hoces. 

 D. Cristóbal Mingolla Fernández. 
 
 
 

D.- PLANES Y PROGRAMAS 
 
El Centro continúa con el desarrollo de varios planes, proyectos y programas, cuyas 
características, se describen en el Plan de Centro, para el conocimiento de toda la Comunidad 
Educativa. 
En la fecha de elaboración de este documento, los programas de innovación han sufrido una 
modificación en su formato y estructura, por lo que debe ser objeto de análisis.  
 
 

1. Proyecto Transformación Digital Educativa (TDE) 

 
Coordinador: D. Miguel Castro Guerrero. 

2. Más Deporte 

 
Coordinador: D. Manuel Gijón García. 
 

3. Programa de Centro Bilingüe-Inglés 

 
Coordinador: Dª María Martín Fernández 

      

4. Plan de Salud Laboral, P.R.L. y Convivencia Escolar 

 
Coordinador: D. Luis Vilches Quero. 
 

5. Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la Educación 

 
Coordinadora: Dª Esther Cabezas Sánchez. 
 

6. Red Andaluza “Escuela Espacio de Paz”.  

 
Coordinadora del Centro: Dª. María Inmaculada Urieta López. 
  

7. Servicio de Transporte Escolar 
 

Coordinador: D. Jose Manuel Moya Martín 
 

8. Programa de Acompañamiento Escolar 

 
Coordinador: D. Manuel Gijón García 
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9. Prácticum Secundaria 
 
Coordinador: Fº Javier Márquez García 
 
10. Programa Investiga y Descubre: MONTESTEAM: Robótica, programación, 
videojuegos e ingeniería aeroespacial en el IES Monterroso. 
 
Coordinador: D. Jose Luis Usero. 
 
 
11. Proyecto K131HED: Proyecto propio de movilidad de estudiantes y personal de 
Educación Superior (FP GIAT) 
 
Coordinadora: Dª Mª Juana Martínez Sánchez 
 
12. Proyecto K122VET: proyectos de corta duración para la movilidad de estudiantes 
y personal de FP (ATPSD) 
 
Coordinador: D. José Antonio Neira Fernández. 
 
13. Proyecto de fomento del espíritu emprendedor y fomento del autoempleo: 
VRepara Monterroso CFGB. 
 
Coordinador: D. Enrique Lorenzo Machuca Sánchez. 
  
 
14. Proyecto CompDigEdu 
 
Coordinadora: Dª. Lourdes Barrutia Navarrete. 
 
 
Durante este curso, hay un proyecto sujeto a la convocatoria de innovación y 
elaboración de materiales curriculares, coordinado por D. José Luis Usero Vílchez 
denominado “FATIMARS: Facilitación Aprendizaje CYR con Inteligencia artificial, Machine 
learning y Aprendizaje Automático a través de la Robótica usando todas las disciplinas 
STEAM”. 
 
 
   

E. INFORME DE SECRETARÍA 

 

Las actuaciones a realizar en nuestro Centro se concentran en gran medida en la parte 

antigua del mismo, debido a que las instalaciones se encuentran en peor estado. Se deben 

llevar a cabo numerosas reparaciones de pequeña envergadura, que en algunos casos 

tienen cierta complejidad y coste. Los elementos que más se deterioran son las puertas y las 

ventanas. El edificio nuevo no requiere de grandes obras, pero sí demanda un mantenimiento 

continuo. La reparación de las averías y el mantenimiento de instalaciones condiciona en 

gran parte la planificación económica del Centro.  
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Principales actuaciones realizadas en el curso 2022-23: 

 Las modificaciones estructurales anunciadas por Delegación se han desarrollado 

prácticamente en su totalidad en el plazo que anunciaron.  

o Se dispone de un aula de desdoble nueva en el pasillo de la segunda planta 

mediante la apertura de una puerta y el desplazamiento de un tabique.  

o Se ha dividido el Laboratorio de Biología y Geología mediante un tabique 

retráctil y se ha abierto dos puertas nuevas para que cada aula disponga de 

dos puertas. 

o Se ha adecuado una nueva sala de visitas en el antiguo departamento de 

Música. 

o Se ha adecuado el Aula de Música mediante la ampliación de las ventanas, la 

renovación de la iluminación, la apertura de una nueva puerta y la colocación 

de paneles acústicos. Se ha construido el nuevo departamento de Música a 

partir de una división del Aula de Música en la zona curva en la que se han 

abierto nuevas ventanas. 

o Se han modificado la zona de las Aulas TIC, consiguiendo que las tres aulas 

tengan ventanas y salida directa al exterior. Una de ellas se destinará a la FP 

Básica. La escalera exterior se ha retraído para abrir un acceso lateral a una 

de las aulas nuevas. 

o Se ha abrillantado el suelo de Jefatura y se ha reparado la unión que quedó 

tras la retirada del tabique anterior. 

 Puesta a punto del aulario y de algunos pasillos (limpieza, reparación de mobiliario y 

pintura).  

 Instalación de circuito de videocámaras en pasillos del centro.  

 Pintado de algunas vallas exteriores. 

 Revisión de extintores y puesta a punto del sistema contraincendios. Se ha cambiado 

de empresa debido a que los últimos servicios de la anterior fueron muy deficientes. 

 Revisión de ascensor. 

 Revisión de grupo de presión del sistema contraincendios y de su grupo electrógeno. 
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 Revisión y limpieza de tejados. 

 Revisión y limpieza de arquetas y de sumideros de las zonas exteriores. 

 Revisión general de averías de fontanería en cuartos de baño.  

 Revisión y limpieza de aljibes y de tuberías de agua potable.  

 Mantenimiento y mejora de Jardines.  

 Mantenimiento de equipos informáticos y audiovisuales. 

 Revisión y limpieza de los filtros de las consolas de aire acondicionado. 

 Colocación de lona en el pasillo exterior del gimnasio para habilitar un aparcamiento 

de bicicletas. 

Principales actuaciones previstas para el curso 2023-24: 

1. Revisar y ensayar el Grupo Electrógeno Contra-incendios (Enero y Julio 2024) 

2. Revisar y ensayar el Equipo de Presión Contra-incendios (Enero y Julio 2024) 

3. Revisar y ensayar el Equipo de Presión de agua sanitaria. (Julio 2024) 

4. Revisar y ensayar el Sistema de Alarma Contra-incendios. (Enero 2024) 

5. Revisar los extintores (Julio 2024) 

6. Revisar y ensayar el Sistema de Alarma de Seguridad. (Diciembre 2023) 

7. Revisar el sistema de vídeovigilancia. (Diciembre 2023) 

8. Revisar, ensayar y realizar el mantenimiento de las consolas de aires acondicionados. 

(Septiembre 2023 y Mayo 2024) 

9. Revisar el ascensor (mensualmente). 

10. Revisar y limpiar los dispensadores de agua mineral. (Septiembre 2023 y Mayo 2024) 

11. Revisar y limpiar tejados (Julio 2024). 
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12. Revisar y limpiar sumideros de las zonas exteriores (Julio 2024). 

13. Revisión y mantenimiento de arquetas de saneamiento.(Julio 2024). 

14. Revisión y mantenimiento del desfibrilador externo automático (DEA). (Septiembre 
2023) 

15. Revisión y mantenimiento de aljibes. (Abril 2024) 

16. Limpiar cristales de las ventanas (Enero y Septiembre 2024). 

17. Puesta a punto de las aulas (pintura, albañilería, tablones de anuncios, electricidad, 
perchas, carpintería, carpintería metálica, cerrajería, cristalería y recursos TIC). 
(Verano 2024). 

18. Mantener los recursos TIC de las aulas: Proyectores, Pizarras Digitales Interactivas 
(PDI), Soluciones Digitales Integradas (SDI), altavoces y conexionado.  

19. Reparar las puertas de las aulas (cerrajería, carpintería y cristalería).  

20. Renovar la grifería y sanitarios averiados de los aseos. 

21. Renovar el mobiliario deteriorado (mesas, sillas, pizarras, estanterías, paneles y 
armarios). 

22. Adquirir material para la Biblioteca, Ciclos Formativos, Laboratorios, Taller de 
Tecnología, Aulas de Dibujo y Educación Física.  

23. Adquirir equipos informáticos para mejorar los ordenadores. 

24. Reemplazar algunas cámaras de seguridad por otras de mayor resolución. 

25. Mantenimiento de los almacenes del Centro. 

26. Reparación de valla exterior del centro. 

27. Inversiones en equipamiento para la modernización de la FP (Fondos FEDER).  

Ejecutadas en septiembre de 2023. 

 Ciclo Formativo de Atención a Personas en Situación de Dependencia: 

 2 camas elevadoras. 

 1 grúa de transferencia. 

 1 maniquí de cuidados sanitarios. 

 3 sillas de ruedas de aluminio. 
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 1 kit de cubiertos adaptados. 

 2 extractores de humos con su instalación de tubos de 

evacuación. 

 Modificación del mobiliario existente. 

 Ciclo Formativo de Acondicionamiento Físico: 

 Kits de halterofilia. 

 Conjuntos kettlebell. 

 Pack de entrenamiento funcional. 

 Set de cajones de pilometría. 

 Conjunto Steps. 

 Pack de body pump 

 Conjunto pilates y yoga. 

 Pack de valoración de la condición física. 

 Conjunto de salvamento acuático. 

 Estructura rack de entrenamiento funcional. 

27. Construir almacén cubierto en el pasillo existente entre el gimnasio y la jardinera. 

 
F. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 
 
. 
El profesorado incluirá dichas actividades en el módulo de actividades complementarias y 
extraescolares de la intranet, con el fin de poder gestionarlas adecuadamente. 
 
 
El Departamento de Educación Física  aprovechará las posibilidades que ofrece el entorno 
próximo para impartir determinados contenidos en las pistas polideportivas del Complejo 
Santo Tomás de Aquino, recinto ferial, el Campo de Fútbol “San Fernando”, o bien, en las 
instalaciones anexas al Campo de fútbol “Muñoz Pérez” y el Estadio de Atletismo, todas 
ellas pertenecientes al ámbito municipal.  
 
Con respecto al acto de graduación que tendrá lugar al final de curso, se ha solicitado el 
uso del Auditorio Felipe VI el jueves 13 de junio de 2024, por si fuese posible su 
materialización, adoptando las medidas de seguridad que se estimen oportunas en dicho 
momento.  
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G.- PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
 

El DFEIE, de la mano de su coordinadora Dª Natividad Martín, ha elaborado el plan de 
formación contando con la asesoría del CEP Marbella-Coín, representada por Dª Lidia 
Martín. 
 

 
Objetivos Formativos Priorizados del Plan de Formación: 

- Mejora de la Competencia Digital. 

- Asesoramiento sobre la Programación y las Situaciones de Aprendizaje  en la 
LOMLOE. 

- Formaciones sobre Necesidades Educativas. 

- Formaciones sobre recursos en el aula. 

 
Grupos de trabajo: 

 
“ABP y metodología AICLE en el Plan de Bilingüismo del IES Monterroso”. 
Coordinadora: Dª María Martín Fernández. 
 
“Concéntrate: dinámicas basadas en la atención al cuerpo”. Coordinador: D. 
Alejandro Olea. 
 
“C.D.D en el IES Monterroso. Nivel inicial”. Coordinadora:  Dª Lourdes Barrutia 
Navarrete. 
 
“C.D.D en el IES Monterroso. Nivel avanzado”. Coordinadora:  D. Miguel Castro. 
Barrutia Navarrete. 
 
 
Formaciones propias: 
 
1. Reunión profesorado de reciente incorporación sobre Organización y funcionamiento del 
centro y el uso de la INTRANET. Responsable: Dirección del centro. Fecha de realización: 
7/09/2023 
 
2. Reunión del departamento de Orientación y Jefatura de Estudios  con los tutores Fecha de 
realización:12 /09/23023 
 
 
3. Información al Claustro de profesores  sobre el Plan de Autoprotección del centro , a cargo 
de  D. Luis Vilches, responsable del Plan.Fecha de realización: 11/09/2023. 
 
4. Reunión sobre la fase de prácticas con el profesorado funcionario (14 noviembre 2023). 
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H. MODIFICACIONES DEL PLAN DE CENTRO 

 

- Normativa básica de referencia 

- Contexto 

- Líneas pedagógicas 
- Contenidos curriculares 
- Evaluación 
- Atención a la diversidad 
- Evaluación de materias pendientes 
- Horario  
- Materias optativas y opcionales 
- Asignación de enseñanzas. 
- Transparencia 
- Criterios elaboración de las programaciones 
- Plan de Convivencia 
 
 
 

i. -  ACTUACIONES  PREVISTAS  DE  LA  A.M.P.A  “BACCALAUREATUS”  
 

 
La Presidenta de la asociación es Dª Amparo Martín Gómez, y la representante de esta 
asociación en el Consejo Escolar es Dª Gloria Yolanda Cano Macías. 
 
La AMPA del Centro mantendrá la colaboración con el Instituto en todas las actividades 
relacionadas con la misma: apoyo a actividades, control del funcionamiento del Centro a 
través de sus representantes en el Consejo Escolar y demandas a las Administraciones 
para la mejora de la organización y funcionamiento del Instituto.  
 
La asociación tiene su horario de atención en el Centro los lunes de 17:00 a 18:00 horas y 
los jueves durante el recreo, en la sala habitual. 
      
Se ha puesto a disposición de las mismas un número de teléfono con el que poderse poner 
en contacto, tanto por whatssapt como por llamadas. Dicho número es el 643661167.  
 
     Las actuaciones previstas para el curso 2023-2024 son las siguientes: 
 
- Colaboración en la preparación y entrega de los libros de textos a comienzo del curso  
- Colaboración económica con los Departamentos que los soliciten (estas solicitudes 
antes de ser aceptadas, serán estudiadas por el grupo directivo del AMPA) 
- Colaboración económica con el Centro, intentando de aportar una cuantía en función 
de las posibilidades del AMPA y cuyo destino sea para beneficio comunitario. 
- Atender e informar a las familias (solventar dudas o servir de canal de comunicación 
entre ellas y el Centro). 
- Participar en el Consejo Escolar mediante su representante. 
- Colaborar económicamente en las orlas o fotografías grupales a los alumnos socios 
que finalizan etapa (4º ESO, 2º BACH., FP BÁSICA  o CICLOS FORMATIVOS) . 
- Regalar becas de graduación a todos los socios que finalicen las etapas educativas. 
- Comunicar y consultar con el Centro cualquier actuación o decisión que se vaya a 
tomar por parte de esta Asociación.  
- Colaborar con el Centro en todas aquellas actuaciones que se nos solicite. 
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- Organización, recogida de importes y reparto de productos navideños para sufragar 
los viajes de fin de etapa e inmersión lingüística de todos los alumnos del centro que lo 
deseen. 
J.- EFEMÉRIDES COMUNES  CON  REGULACIÓN  NORMATIVA 
 
Al margen de todos aquellas fechas del calendario que representen motivos de celebración, 
entenderemos como efemérides relevantes, aquellos días cuya conmemoración tengan 
carácter obligatorio por la existencia de normativa que así lo determine o bien, por 
indicaciones de la Consejería de Educación y Deporte.  
 
Actualmente, son los siguientes: 
 
- Día del Flamenco: 16 de noviembre. 
- Día de la eliminación de la violencia contra la mujer 25N: 25 de noviembre  
- Día de la Constitución: 6 de diciembre. 
- Día de Andalucía: 28 de febrero. 
- Día de Europa: 9 de mayo. 
- Día de la Familia: 15 de mayo.  
- Día de la Memoria Histórica y Democrática: 14 de junio. 
- Día de la Hispanidad y del Descubrimiento: 12 octubre. 
 
 
En caso de coincidir en día no lectivo, se realizará con anterioridad al mismo. 
 
K. PLAN  DE REUNIONES DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
DOCENTE 
 

Según lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se 
regula la organización y funcionamiento de los IES de Andalucía, la Jefatura de Estudios 
establecerá el calendario de reuniones de los órganos de coordinación docente.  
 
Sin perjuicio de aquellas que son propias del horario irregular, para el curso 2023/2024, se 
establecen las siguientes: 
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Este curso, continúa en vigor la Instrucción de 4 de octubre de 2022, publicada por 
la Viceconsejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, en la que se 
determina que "la parte del horario no lectivo del profesorado dependiente de la 
Administración Educativa andaluza se llevará a cabo, preferentemente, de forma 
telemática en las condiciones que se determinen en el Plan de Centro, con la 
excepción del servicio de guardia, la atención a las familias y las sesiones de 
evaluación, que serán, en todo caso, presenciales". 

Indica también, que "la atención a las familias a través de las tutorías se llevará 
a cabo de forma presencial (solo en caso de solicitud expresa por parte de las 
familias)". 

De esta forma, las reuniones de Claustro y Consejo Escolar que puedan 
desarrollarse de forma telemática, se llevarán a cabo en estos términos, siendo 
especificado en la convocatoria, atendiendo a la naturaleza de los asuntos a tratar. 

 
 

L.- INFORMACIÓN AL CLAUSTRO Y CONSEJO ESCOLAR 
 
El Plan de Actuación del curso 2023/2024 será informado, en la reunión del Consejo 
Escolar y Claustro del IES Monterroso, que se celebrará el 13 de noviembre de 2023. 


